GRUPO EVALUADOR DE PROYECTOS AEROCOMERCIALES

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL

ACTA DE LA SESION 29

SESION 29 DEL 24 DE FEBRERO DE 2005

Fecha:

Jueves 24 de febrero y viernes 4 de marzo de 2005

Hora:

12:30 m y 10:00 a.m. respectivamente

Lugar:

Despacho del Director General de la Aerocivil y Oficina de Transporte Aéreo

ASISTENTES

Juan Carlos Vélez Uribe, Director General, Aerocivil.

Cap. Carlos Alberto García Arango, Delegado del Secretario de Seguridad Aérea, Aerocivil 

Cr. ( r ) Víctor Plata Cáceres, Director Servicios a la Navegación Aérea, Aerocivil

Juan Carlos Salazar Gómez, Jefe Oficina de Transporte Aéreo, Secretario.

Invitados:
Luz Melba Castañeda, Delegada  del Ministerio de Transporte 



Carlos Alberto Valencia, Jefe Grupo Técnico Secretaría de Seguridad Aérea.

Claudia Esguerra Barragán, Jefe Grupo de Asuntos Internacionales y regulatorios.



Diana Yolanda Pardo Pérez – Jefe Grupo de  Servicios Aerocomerciales

Claudia Patricia Russo Montaño, Profesional  Grupo de Servicios Aerocomerciales.

Reforma de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC

Se expidió la resolución No.00705 del 22 de febrero de 2005, mediante la cual la Aeronáutica Civil podrá autorizar a las empresas clasificadas como de transporte aéreo de carga o especial de carga, para prestar servicios combinados y simultáneos de pasajeros y carga, en aeronaves configuradas para esta modalidad (combi), con peso bruto máximo de operación  limitado a 30.000 Kg o menos y capacidad de pasajeros no superior a 24; dichas aeronaves y su configuración estarán certificadas como aptas para la operación simultánea con pasajeros y carga –combi- de acuerdo a su certificado tipo (TC) o certificado tipo suplementario (STC) y serán tripuladas y operadas de acuerdo con el mismo, en las rutas en las cuales no operen servicios regulares; y en rutas o regiones contempladas en los RAC para las empresas especiales de carga o uniendo dichas regiones con ciudades principales.

A-
TEMAS DE AUDIENCIA
1.
NATIVA S.A., para que se le autorice a ésta adicionar al permiso de operación la modalidad de transporte aéreo regular  troncal, para prestar servicios nacionales e internacionales de pasajeros, correo y carga, con base principal de operación en el aeropuerto José María Córdova de Rionegro, y base auxiliar en el aeropuerto El dorado de la ciudad de Bogotá. 
El servicio será prestado con aeronaves DC-9/MD Series, DASH-8 Series 100-200-300 y ATR-42 Series, en las siguientes rutas:
RUTAS NACIONALES




Frecuencias semanales

Bogotá–Barranquilla-Bogotá





4
Bogotá–Cali-Bogotá 






7

Bogotá–Cartagena-Bogotá 





4


Bogotá–Cúcuta-Bogotá





7

Bogotá–El Yopal-Bogotá





7
Bogotá–Pasto-Bogotá 






3

Bogotá–Pereira-Bogotá 





5

Bogotá–San Andres-Bogotá





5
Bogotá–Valledupar-Barranquilla y regreso



3
Bogotá–Valledupar-Riohacha y regreso



3
Cali-Barranquilla-Cali





2

Cali-Guapi-Cali






3

Cali-Pasto-Cali






3

Cali-Rionegro-Cali






7

Cali-San Andres-Cali






7

Rionegro-Barranquilla-Rionegro




4

Rionegro-Bogotá–Rionegro





7

Rionegro-Cartagena–Rionegro




2

Rionegro-San Andres–Rionegro




7

Rionegro-Villavicencio-San José-Mitu-Villavicencio-Rionegro
5

RUTAS INTERNACIONALES 






Bogotá-Caracas-Bogotá





3
Bogotá–Guayaquil-Bogotá





3

Bogotá–Ipiales-Quito y regreso




3

Bogotá–Panamá-Bogotá 





3

Bogotá–Porlamar-Bogotá 





2

Cali-Ipiales-Quito y regreso





3
Cali-Panamá-San Andrés, Cali




5
Cúcuta-Caracas-Cúcuta





3

Una vez evaluada la solicitud, se encontró lo siguiente:

Respecto a las rutas nacionales solicitadas, se observa que la oferta nacional de servicios se considera razonable para cubrir las necesidades de los servicios en quince (15) rutas propuestas, con lo cual serían viable autorizar cinco (5) servicios así:  Bogotá-San Andrés-Bogotá, Cali-Guapi-Cali, Cali-San Andrés-Cali, Rionegro-San Andrés-Rionegro y Rionegro-Villavicencio-San José-Mitú-Villavicencio-Rionegro.

En cuanto a la operación internacional, en el marco de lo establecido en la Decisión 582 de la Comunidad Andina, serían viable las siguientes rutas:  Bogotá-Caracas-Bogotá, Bogotá-Guayaquil-Bogotá, Bogotá-Porlamar-Bogotá, Cúcuta-Caracas-Cúcuta.

Sobre las rutas Bogotá-Ipiales-Quito y regreso, y Cali-Ipiales-Quito y regreso, no se considera viable autorizarlas, toda vez que si bien Ipiales es un punto en Colombia para el transporte aéreo transfronterizo (Acuerdo de Transporte Transfronterizo entre Colombia y Ecuador, Convenio entre Colombia y Ecuador sobre Tránsito de Personas, Vehículos, Embarcaciones Fluviales y Marítimas y Aeronaves, firmado en abril de 1990 en Esmeraldas, Ecuador), no lo es Quito en el Ecuador, ya que la autoridad aeronáutica ecuatoriana no ha incluido Quito dentro de la zona de Integración Fronteriza.  Quito es un punto de operación para el transporte aéreo internacional conforme a la Decisiones Andinas (Decisión 582).

En cuanto a la operación  en las rutas Bogotá-Panamá-Bogotá y  Cali-Panamá-San Andrés-Cali, no se considera conveniente su autorización teniendo en cuenta que el bilateral recientemente  suscrito entre las autoridades aeronáuticas de Colombia y Panamá, contempla control de acceso con un límite en las frecuencias para ser operadas por la parte colombiana, sobre las cuales las empresas colombianas con permiso de operación vigente, han manifestado su intención de prestar nuevos servicios entre los dos países.

Conforme lo anterior, el Grupo recomendó negar la solicitud para adicionar al permiso de operación de aerotaxi la modalidad de transporte aéreo regular  troncal, teniendo en cuenta  lo siguiente:

1. Que se trata de obtener permiso para dos modalidades, las cuales tienen el privilegio del transporte de pasajeros, una de ellas en servicios no regulares y la otra en servicios regulares, razón por la cual  no se consideran conveniente autorizarlas en forma simultánea, teniendo en  cuenta las características especiales propias de cada modalidad.
2.  El proyecto integral con una flota de seis (6) aviones propuestos: DC-9, Dash-8, MD Series y ATR-42, para la operación nacional sólo es viable en un 25%, es decir con tan sólo 5 rutas nacionales de las veinte (20) solicitadas, y un 50% en la operación internacional, con cuatro (4) rutas de las ocho (8) solicitadas.
El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

2.
LÍNEA AÉREA LA  DE ORO S.A “LADEORO S.A”, para que se le autorice a ésta constituirse como empresa de Transporte Aéreo Regular Comercial Secundario. 
El servicio se prestará con equipos EMBRAER  EMB-120, LET – 410 UVP-E  y JETSTREAM 32. 

	RUTAS NACIONALES                 
	Frecuencias semanales

	Quibdo – Bogota- Quibdo
	14  

	Quibdo – Medellín (Eoh)-Quibdo
	14 

	Quibdo – Cali – Quibdo
	14 

	Quibdo – Pereira – Quibdo
	14 

	Quibdo – Bahía Solano – Quibdo
	7 

	Quibdo – Nuqui – Quibdo
	7 

	Quibdó – Apartado – Quibdo
	7 

	Quibdo – Capurganá- Quibdo
	2 

	Apartadó–Capurgana – Apartadó
	2 

	Capurganá-Cartagena – Capurganá
	2 

	Medellín (Eoh)-Condotó-Medellín (Eoh)
	4 

	Medellín (Eoh)- Bahía Solano- Medellín (Eoh)
	4  

	Medellín (Eoh)-Nuqui-Medellín (Eoh)
	3 

	Medellín (Eoh)-Capurganá-Medellín (Eoh)
	2 

	Condoto-Cali-Condoto
	3 

	Condoto-Pererira-Condoto
	3


Una vez evaluada la solicitud, el Grupo recomendó Aplazar, hasta tanto los interesados subsanen ante la Secretaría de Seguridad Aérea las observaciones efectuadas mediante memorando 5102193-0145 del 10 de febrero de 2005, tal como le fuera informado mediante comunicación 1062-093 de febrero 11 de 2005. 

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

3.
AEROVIAS NACIONALES DE COLOMBIA S.A “AVIANCA”, para que se le autorice a ésta adicionar al permiso de operación de AVIANCA para operar un servicio de transporte aéreo regular de pasajeros, correo y carga en la ruta BOGOTÁ-SANTA MARTA-VALLEDUPAR-BOGOTÁ, con siete (7) frecuencias semanales. 

El servicio se prestará con equipos Mcdonnell Douglas MD-83 y Fokker 50 F50.

Una vez evaluada la solicitud, el Grupo recomendó aprobar la solicitud, en el entendido que la ruta Santa Marta-Valledupar, le será aplicable el Régimen Especial de los Servicios Pioneros de conformidad con los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC, numeral 3.6.3.4.3.9.1.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

4.
AEROLINEA DE ANTIOQUIA S.A., para que se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo comercial regular secundario, en las siguientes rutas:

	RUTAS NACIONALES
	FRECUENCIAS SEMANALES

	Medellín(EOH)-Quibdó y regreso
	7

	Medellín(EOH)-Valledupar y regreso
	3  

	Medellín(EOH)-Tulúa y regreso
	3

	Medellín(EOH)-Villavicencio y regreso
	7

	Medellín(RNG)-Villavicencio y regreso
	7

	Apartadó-Montería y regreso
	7

	Apartadó-Bogotá y regreso
	7

	Apartadó-Barranquilla y regreso
	3

	Montería-Barranquilla y regreso
	7

	Quibdó-Pereira y regreso
	7

	Quibdó-Cali y regreso
	7

	Cali-Bahía Solano y regreso
	3

	Pereira-Bahía Solano y regreso
	3

	Bucaramanga-El Yopal y regreso
	3

	Bogotá-Valledupar y regreso
	3

	Turbo-Capurganá y regreso
	3


El servicio propuesto será prestado con aeronaves Jetstream J32 EP y Twin Otter DHC-6-300.

El Grupo procedió a evaluar esta solicitud, así: 

Medellín(EOH)-Quibdó y regreso

Pasajeros movilizados en el año 2004:    87.820

Oferta Actual:

· Aires opera con 16 frecuencias semanales con el equipo Dash-8-100.

· Aerolínea de Antioquia, se le autorizó una operación temporal por el término de tres (3) meses, a partir de Dic.30/04, teniendo en cuenta que uno de los operadores dejó de prestar el servicio desde el mes de mayo de 2004, con lo cual se enmarca dentro de la política aerocomercial.

Se debe tener en cuenta: 1) Que se considera conveniente permitir el ingreso de hasta dos (2) operadores para cubrir las necesidades del servicio, por lo que el Grupo recomendó aprobar a la empresa Aerolínea de Antioquia S.A., esta ruta en razón a que dicha aerolínea ya cuenta con infraestructura para operar este servicio y teniendo en cuenta que ya viene operando temporalmente la ruta Medellín(EOH)-Quibdó y regreso. 

Medellín(EOH)-Tulúa y regreso; Medellín(RNG)-Villavicencio y regreso; Apartadó-Montería y regreso; Apartadó-Bogotá y regreso, Apartadó-Barranquilla y regreso, Quibdo-Pereira y regreso; Quibdo-Cali y regreso, Cali-Bahía Solano y regreso; Pereira-Bahía Solano y regreso, y Turbo-Capurganá y regreso : El Grupo recomendó aprobar estas solicitudes teniendo en cuenta que no existe actualmente ningún operador comercial prestando estos servicios.

Montería-Barranquilla y regreso

Pasajeros movilizados en el año 2004:    16.273

Oferta Actual:

· Aires opera la ruta Barranquilla-Cartagena-Montería, con 11 frecuencias semanales con el equipo Dash-8-100.

Teniendo en cuenta que en la actualidad el servicio es prestado únicamente por Aires,  se considera conveniente permitir el ingreso de otro  operador para cubrir las necesidades del servicio y garantizar un mayor nivel de competencia en esta ruta, por lo cual el Grupo recomendó aprobar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.

Bucaramanga-El Yopal y regreso

Pasajeros movilizados en el año 2004:    9.021

Oferta Actual:

· Aires opera  con 5 frecuencias semanales con el equipo Dash-8-200.

Teniendo en cuenta que en la actualidad el servicio es prestado únicamente por Aires,  se considera conveniente permitir el ingreso de otro  operador para cubrir las necesidades del servicio y garantizar un mayor nivel de competencia en esta ruta, por lo cual el Grupo recomendó aprobar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.

Bogotá-Valledupar y regreso

Pasajeros movilizados en el año 2004:    48.522

Oferta Actual:

· Sam opera vía Riohacha con  7  frecuencias semanales con el equipo MD-83

· Autorización concedida a  Latina de Aviación en Agosto-Septiembre/2004.

· Avianca, se le autorizó una operación temporal a partir del 20 de enero/05, hasta tanto la empresa autorizada inicia la operación concedida.

· Intercontinental suspendió operaciones desde julio de 2004.

De acuerdo con la política aerocomercial actual, el Grupo recomendó conceder una operación temporal en virtud del numeral 3.6.3.4.3.8 de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC,  hasta tanto se defina la situación jurídica de la empresa Intercontinental de Aviación, y si se inicia la operación por parte de la empresa que se encuentra autorizada, o se venzan los términos de la autorización concedida a la misma.

Medellín(EOH)-Valledupar y regreso y Medellín(EOH)-Villavicencio y regreso: Teniendo en cuenta que las ciudades de Valledupar y Villavicencio no están contempladas como regiones para la operación de transporte aéreo regular secundaria hacia y desde el aeropuerto Olaya Herrera de Medellín establecidas en las resoluciones 2867 de 1997 y 2561 de 2001, el Grupo recomendó negar estas solicitudes. 
Finalmente el Grupo recomendó advertir a la Aerolínea de Antioquia S.A., que la autorización sobre las rutas con origen en Bogotá, no conlleva compromiso de la Aerocivil de asignar áreas en el aeropuerto de Bogotá.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió las anteriores recomendaciones. 

5.
LINEAS AEREAS SURAMERICANAS S.A., “LAS”, para que se autorice a ésta prestar un servicio de transporte público internacional de carga, con derechos de  hasta cuarta libertad, en la siguiente ruta: 

R U T A





Frecuencias semanales

Colombia-República Dominicana-Colombia


2

El servicio propuesto será prestado con aeronaves Boeing 727-200, Boeing 727-100 y DC-9.

Teniendo en cuenta que los instrumentos bilaterales que regulan los servicios de transporte aéreo comercial entre Colombia y República Dominicana permiten la operación propuesta el Grupo recomendó aprobar la petición. 

 

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

6.
TAMPA CARGO S. A, para que se autorice a ésta prestar un servicio de transporte aéreo comercial internacional de carga, con derechos hasta de cuarta libertad del aire, así :

RUTAS NACIONALES




Frecuencias  Semanales

COLOMBIA  ( Bogotá  y/o  Medellín  y/o  - Cali  y/o

Barranquilla)-CHILE (Santiago de Chile)-COLOMBIA  
       
  7

( Bogotá y/o  Medellín  y/o - Cali  y/o  Barranquilla)

( Esta   ruta   se  podrá   operar   vía   el  aeropuerto

EZEIZA, de la ciudad de Buenos Aires,  sin derechos

de tráfico).

El servicio propuesto será prestado con aeronaves B-767-200, explotado por la empresa.

Teniendo en cuenta que los instrumentos bilaterales que regulan los servicios de transporte aéreo comercial entre Colombia y Chile permiten la operación propuesta el Grupo recomendó aprobar la petición. 
 
El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

7.
SADELCA LIMITADA,  para que se le autorice a ésta adicionar a su  permiso de operación la modalidad de Transporte Aéreo Especial de Carga.

El servicio será prestado con aeronaves Antonov AN-26B-100.
Una vez evaluada la solicitud y teniendo en cuenta la política general de estimular el desarrollo de servicio de carga, necesarios para el comercio interno del país, especialmente en las zonas propuestas en el proyecto, el Grupo recomendó aprobar la solicitud, pero en todo caso se deberá cumplir con los requerimientos técnicos operacionales, y administrativos para el tramite de esta adición.   Así mismo se debe advertir al interesado que a) Deberá poseer como mínimo una (1) aeronave, para la modalidad de transporte aéreo especial de carga con certificado de aeronavegabilidad vigente, ya sea propia o arrendada, y b) Dentro del término de la autorización deberá ajustar el capital pagado al exigido en los RAC, es decir a 1.750 salarios mínimos legales mensuales vigentes al momento de expedir el acto administrativo de adición, y c) Respecto a la aeronave Antonov AN-26, se debe ajustar a las condiciones establecidas en la resolución No.0705 del 22 de febrero de 2005, en los trayectos propuestos, excepto las rutas Bogotá-Neiva-Bogotá y Bogotá-Cali-Bogotá, las cuales están siendo servidas en forma regular por operadores de transporte aéreo de pasajeros (secundario y troncal).

No obstante lo anterior, y teniendo en cuenta la modificación de los RAC (numeral 3.6.3.3.1.8.3), respecto a autorizar aeronaves configuradas para prestar servicios combinados y simultáneos de pasajeros y carga (combi), a las empresas de transporte aéreo de carga y especial de carga, el Grupo recomendó que la Oficina de Transporte Aéreo otorgue el visto bueno para que la empresa inicie el trámite de adición al permiso de operación del equipo Antonov AN-26B-100, el cual se debe ajustar a las condiciones previstas en la resolución 0705, de feb.22/05 antes citada, en los trayectos propuestos, excepto las rutas Bogotá-Neiva-Bogotá y Bogotá-Cali-Bogotá, las cuales están siendo servidas en forma regular por operadores de transporte aéreo de pasajeros (secundario y troncal).

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

8.
TRANSPORTE AEREO REGIONAL DE ORIENTE “TRANSORIENTE”., para que se le autorice adicionar al permiso de operación la modalidad de Transporte Aéreo Especial de Carga. 
El servicio será prestado con aeronaves  ANTONOV AN26 y ANTONOV AN32.

Una vez evaluada la solicitud, el Grupo recomendó Aplazar, hasta tanto los interesados subsanen ante la Secretaría de Seguridad Aérea las observaciones efectuadas mediante memorando 5102104 del 3 febrero y recibido en Transporte Aéreo el 8 de febrero/05, tal como le fuera informado mediante comunicación 1062-084 de febrero 9 de 2005. 

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

9.
AEROANDINA LTDA., para que se le autorice constituirse como Empresa de Transporte Aéreo no regular (Aerotaxi) con Base Principal Aeropuerto Guaymaral y como Sub base Aeropuerto El dorado. 
El servicio será prestado con aeronaves  marca Piper Navajo PA-31 y Turbo Comander 690. 

Mediante comunicación de febrero 11 de 2005, el señor Luis Alberto Clavijo, solicitó no sea tenida en cuenta para la presente Audiencia el estudio debido a inconvenientes insalvables de última hora.

10.
ANTIOQUEÑA DE AVIACIÓN ESPECIALIZADA, “AVE S.A.”, para que se le autorice a ésta constituirse como empresa de transporte aéreo no regular de aerotaxi, con base principal en el aeropuerto Enrique Olaya Herrera de la ciudad de Medellín y Base Auxiliar en el municipio de Ituango departamento de Antioquia. 
Evaluada la solicitud, el Grupo recomendó aprobarla, resaltando que para obtener el permiso de operación la empresa deberá cumplir cabalmente el proceso de certificación en las condiciones previstas en los Reglamentos y normas aeronáuticas, y consideró necesario recordar a la empresa que no podrá efectuar operaciones de itinerario o que afecten los servicios regulares existentes.  Así mismo debe advertir al interesado: 1) Que esta autorización no conlleva compromiso de la Aerocivil de asignar áreas en los aeropuertos solicitados, 2) Respecto a la base principal solicitada: aeropuerto Enrique Olaya Herrera se debe dar cumplimiento con los requisitos de instalaciones y demás regulaciones de la parte IV del RAC en lo que tiene que ver con operaciones y el mantenimiento de las aeronaves, y 3) Deberá dar cumplimiento al capital pagado exigido en los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

11.
TAXAIR S. A., para que se le autorice a ésta constituirse como empresa de Transporte Aéreo No Regular (Aerotaxi), con base de operación principal en Bogotá. 
El servicio será prestado con aeronaves Gulfstream - V y Hawker 800Xp.

Evaluada la solicitud, el Grupo recomendó aprobarla, resaltando que para obtener el permiso de operación la empresa deberá cumplir cabalmente el proceso de certificación en las condiciones previstas en los Reglamentos y normas aeronáuticas, y consideró necesario recordar a la empresa que no podrá efectuar operaciones de itinerario o que afecten los servicios regulares existentes.  Así mismo debe advertir al interesado que no se puede autorizar la base solicitada en el aeropuerto de Bogotá, a menos que dentro del marco de la política de asignación de espacios en dicho aeropuerto, sea posible concederle un área para su operación. 

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

12.
COLIBRI LTDA., para que se le autorice a ésta constituirse como empresa de Transporte Aéreo no regular (Aerotaxi), con base principal de operación en el aeropuerto Benito Salas de la ciudad de Neiva.
El servicio será prestado con aeronaves PIPER PA-31, PA- 34, TURBO COMANDER 690, y CESSNA 206.

Evaluada la solicitud, el Grupo recomendó aprobarla, resaltando que para obtener el permiso de operación la empresa deberá cumplir cabalmente el proceso de certificación en las condiciones previstas en los Reglamentos y normas aeronáuticas, y consideró necesario recordar a la empresa que no podrá efectuar operaciones de itinerario o que afecten los servicios regulares existentes.  Así mismo debe advertir al interesado que esta autorización no conlleva compromiso de la Aerocivil de asignar áreas en el aeropuerto solicitado.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

13.
TAXI AEREO DE CARTAGENA LTDA, “PEGASO”., Para que se le autorice a ésta constituirse como empresa de Transporte Aéreo No Regular (Aerotaxi), con base de operación principal en el Aeropuerto Rafael Núñez  de Cartagena.

El servicio será prestado con aeronaves Piper modelo PA 28-180 Cherokee y Piper PA 34 Seneca II.

Una vez evaluada la solicitud, el Grupo recomendó Aplazar la decisión, hasta tanto los interesados subsanen ante la Secretaría de Seguridad Aérea las observaciones efectuadas mediante memorando 5101 10 Io 003-05 del 4 de enero de 2005; y ante la Oficina de Transporte Aéreo lo relativo a los costos/hora, tal como le fuera informado mediante comunicación 1062-146 de enero 24 de 2005. 

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

B- VARIOS - Rutas aplazadas

1-  WEST CARIBBEAN AIRWAYS S.A.

El gerente mediante comunicaciones solicitó pronunciamiento sobre la decisión de las solicitudes para prestar el servicio en varias  rutas nacionales y una internacional que el Grupo Evaluador de Proyectos Aerocomerciales, GEPA, aplazó de conformidad con la política aerocomercial vigente.

Evaluada nuevamente cada petición y teniendo en cuenta que la situación actual de algunas rutas ha variado, se tiene lo siguiente:

Rutas Nacionales
Bogotá-Cartagena-Bogotá:

Pasajeros movilizados en el año 2004: 573.299

Oferta Actual:

· Avianca, opera 45 frecuencias semanales en equipo MD-83.

· Sam, opera en 4 frecuencias semanales en equipo  MD-83

· Aerorepública, opera 21 frecuencias semanales en el equipo MD-81

· Autorización a Aerolíneas Universal S.A., (Sept./03)

· Intercontinental de Aviación suspendió operaciones desde julio de 2004.

De acuerdo con la política aerocomercial actual, y teniendo en cuenta que la situación para esta ruta no ha variado, el Grupo recomendó mantener aplazada la decisión sobre esta petición hasta tanto se defina si se inicia la operación por parte de la empresa que se encuentra autorizada, o se venzan los términos de la autorización concedida a la misma.

Bogotá-Pereira-Bogotá:

Pasajeros movilizados en el año 2004: 254.827

Oferta Actual:

· Avianca, opera 34 frecuencias semanales en equipos Fokker 50 MD-83.

· Autorización concedida a  Universal- (sep./03).

· Autorización temporal en aplicación del numeral 3.6.3.4.3.8 de los RAC a la empresa Aerorepúbica a partir del 18 de mayo de 2004, hasta tanto se defina si se inicia la operación por parte de las empresas que se encuentran autorizadas, o se venzan los términos de la autorización concedidas a las mismas, con 14 frecuencias semanales con los equipos MD-81/83

Teniendo en cuenta que la decisión de esta ruta además de haber sido aplazada a la empresa West Caribbean, también se encuentra aplazada para la empresa Aerorepública, el Grupo recomendó aprobar a la empresa Aerorepública la petición, teniendo en cuenta: 1) Que el término de la autorización concedida a una de las empresas, venció el pasado14 de febrero/05, 2) Que la empresa Aerorepública viene operando con una autorización temporal desde el 18 de mayo de 2004, con 14 frecuencias semanales, con el equipo MD-81; y por consiguiente recomendó mantener aplazada la decisión sobre esta petición a la empresa West Caribbean hasta tanto se defina si se inicia la operación por parte de la empresa autorizada, o se venzan los términos de la autorización concedida a la misma.

Cartagena-Medellín-Cartagena:

Pasajeros movilizados en el año 2004:  96.357

Oferta Actual:

· Sam opera 21 frecuencias semanales en equipo Fokker 50.

· Aerorepública suspendió operaciones desde el 1 de marzo hasta el 30 de abril de 2005, exceptuando la semana santa (17 al 19 de marzo/05).

De acuerdo con la política aerocomercial actual, y teniendo en cuenta que la situación para esta ruta no ha variado, el Grupo recomendó mantener aplazada la decisión sobre esta petición hasta tanto se defina si se reinicia la operación por parte de la empresa que actualmente tiene suspendido el servicio.

Bogotá-El Yopal y regreso

Pasajeros movilizados en el año 2004:    79.791

Oferta Actual:
· Aires opera en forma directa con 25 frecuencias semanales con los equipos Dash-8-300/200; y BOG-EYP-BGA 6 frecuencias semanales con el equipo Dash-8-200.

Teniendo en cuenta que la decisión de esta ruta además de haber sido aplazada a la empresa West Caribbean, también se encuentra aplazada para la empresa Aerolínea de Antioquia  S.A., por lo que habría concurrencia de intereses por parte dos (2) empresas para operar la ruta, y considerando que la empresa Aerotaca S.A., ya no se cuenta como operador (pasó más de un año sin reiniciar operaciones), sólo habría cupo para autorizar a un (1) operador adicional, el Grupo procedió a evaluar el criterio de la infraestructura con que cuentan los operadores en los aeropuertos involucrados en esta ruta y/o trámites adelantados respecto arrendamiento de áreas y disponibilidad de las mismas en los aeropuertos, y el aspecto relacionado con la disponibilidad actual de equipos para la inmediata prestación del servicio.

Para seleccionar el operador de esta ruta, el Grupo recomendó a la Oficina de Transporte Aéreo requerir por escrito a las empresas interesadas información precisa y sustentada sobre la fecha en que iniciarán este servicio, con el fin de considerar dentro del análisis la capacidad inmediata de prestar este servicio.

Una vez evaluada la respuesta suministrada por el gerente de la empresa West  Caribbean S.A., el Grupo recomendó negar la petición, teniendo en cuenta que no cuenta con el equipo suficiente para la prestación inmediata del servicio por lo que se considera conveniente otorgar esta autorización a otra empresa que garantice la prestación inmediata del servicio.

Enrique Olaya Herrera-Pereira y regreso:

Pasajeros movilizados en el año 2004: 54.555

Oferta Actual:

· Aires opera 19 frecuencias semanales con el equipo Dash-8-100/300.

· Aerolínea de Antioquia S.A., opera 12 frecuencias semanales con el equipo Jetstream 32.
Teniendo en cuenta que la empresa Aerolínea de Antioquia inició la operación de la autorización que le fuera concedida en  Sesión 27 del 30 de agosto de 2004, con lo cual la oferta de servicios actuales se consideran razonables para cubrir las necesidades del servicio en esta ruta, el Grupo recomendó negar la petición, en concordancia con la orientación de la política aerocomercial actual que busca racionalizar la oferta en el mercado nacional. 

Bogotá-Villavicencio y regreso:

Pasajeros movilizados en el año 2004:    46.330
Oferta Actual:
· Aires opera 19 frecuencias semanales con el equipo Dash-8-100/200/300.

Teniendo en cuenta que la decisión de esta ruta además de haber sido aplazada a la empresa West Caribbean, también se encuentra aplazada para la empresa Aerolínea de Antioquia  S.A., por lo que habría concurrencia de intereses por parte dos (2) empresas para operar la ruta, y considerando que el término de la autorización concedida a una de las empresas, venció el pasado 14 de febrero/05,  con lo cual de conformidad con la política aerocomercial vigente solo habría cupo para autorizar a un (1) operador adicional, el Grupo procedió a evaluar el criterio dela infraestructura con que cuentan los operadores en los aeropuertos involucrados en esta ruta y/o trámites adelantados respecto arrendamiento de áreas y disponibilidad de áreas en los aeropuertos.  Adicionalmente se evaluó el aspecto relacionado con la disponibilidad actual de equipos para la inmediata prestación del servicio.

Para seleccionar el operador de esta ruta, el Grupo recomendó a la Oficina de Transporte Aéreo requerir por escrito a las empresas interesadas información precisa y sustentada sobre la fecha en que iniciarán este servicio, con el fin de considerar dentro del análisis la capacidad inmediata de prestar este servicio.

Una vez evaluada la respuesta suministrada por el gerente de la empresa West Caribbean S.A., el Grupo recomendó negar la petición, teniendo en cuenta que no cuenta con el equipo suficiente para la prestación inmediata del servicio por lo que se considera conveniente otorgar esta autorización a otra empresa que garantice la prestación inmediata del servicio.

Bogotá-Leticia y regreso

Pasajeros movilizados en el año 2004:    44.565

Oferta Actual:
· Aerorepública opera con 7 frecuencias semanales con el equipo MD-81

· Autorizada Aerolíneas Universal

· Autorización temporal en aplicación del numeral 3.6.3.4.3.8 de los RAC a la empresa West Caribbean a partir de Diciembre 30 de 2004, hasta tanto se defina si se inicia la operación por parte de la empresas que se encuentra autorizada, o se venzan los términos de la autorización concedidas a las mismas.  Esta operación no la ha iniciado la empresa West Caribbean.

De acuerdo con la política aerocomercial actual, y teniendo en cuenta que la situación para esta ruta no ha variado, el Grupo recomendó mantener aplazada la decisión sobre esta petición hasta tanto se defina si se inicia la operación por parte de la empresa que se encuentra autorizada, o se venzan los términos de la autorización concedida a la misma.

Ruta Internacional

Bogotá-Aruba-Bogota: Teniendo en cuenta que la situación de las relaciones aéreas de Colombia con Aruba continúan desarrollándose bajo un marco de interinidad ya que la denuncia del Acuerdo que las regía se hizo efectiva, y a la fecha no se ha negociado un nuevo instrumento bilateral, el Grupo recomendó mantener aplazada la decisión hasta que se defina un nuevo marco que fija las relaciones aeronáuticas entre los dos países.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió las anteriores recomendaciones.

2-  
AEROLINEA DE ANTIOQUIA S.A.

El gerente mediante comunicaciones solicitó pronunciamiento sobre la decisión de las solicitudes para prestar el servicio en varias  rutas que el Grupo Evaluador de Proyectos Aercomerciales, GEPA, aplazó de conformidad con la política aerocomercial vigente.

Evaluada nuevamente cada petición y teniendo en cuenta que la situación actual de algunas rutas ha variado, se tiene lo siguiente:

Medellín(RNG)-Cartagena y regreso:

Pasajeros movilizados en el año 2004:  96.357

Oferta Actual:

· Sam opera 21 frecuencias semanales en equipo Fokker 50.

· Aerorepública suspendió operaciones desde el 1 de marzo hasta el 30 de abril de 2005, exceptuando la semana santa (17 al 19 de marzo/05).

De acuerdo con la política aerocomercial actual, y teniendo en cuenta que la situación para esta ruta no ha variado, el Grupo recomendó mantener aplazada la decisión sobre esta petición hasta tanto se defina si se reinicia la operación por parte de la empresa que actualmente tiene suspendido el servicio.

Bogotá- Neiva  y regreso.

Pasajeros movilizados en el año 2003:    91.803

Oferta Actual:

· Aires opera 31 frecuencias semanales con los equipos Dash-8-300/200.

· Intercontinental de Aviación, la suspendió desde el 11 de junio/04.

· Autorización a la empresa Estelar en mayo/03.

De acuerdo con la política aerocomercial actual, el Grupo recomendó conceder una operación temporal en virtud del numeral 3.6.3.4.3.8 de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC,  hasta tanto se defina la situación jurídica de la empresa Intercontinental de Aviación, y si se inicia la operación por parte de la empresa que se encuentra autorizada, o se venzan los términos de la autorización concedida a la misma.

Cali-Cartagena y regreso.

Pasajeros movilizados en el año 2004:    82.365

Oferta Actual:

· Aerorepública opera la ruta Cali-Cartagena-San Andrés con  4 frecuencias semanales con el equipo MD-81.

· Autorización a la empresa Sam, con 7 frecuencias semanales, con el equipo MD-83.

De acuerdo con la política aerocomercial actual, y teniendo en cuenta que la situación para esta ruta no ha variado, el Grupo recomendó mantener aplazada la decisión sobre esta petición hasta tanto se defina si se inicia la operación por parte de la empresa que se encuentra autorizada, o se venzan los términos de la autorización concedida a la misma.

Bogotá- Ibagué  y regreso.

Pasajeros movilizados en el año 2004:    78.541

Oferta Actual:

· Aires, opera 30 frecuencias semanales con los equipos Dash 8-300/200.

· Autorizada Estelar en sep./03.

De acuerdo con la política aerocomercial actual, el Grupo recomendó conceder una operación temporal en virtud del numeral 3.6.3.4.3.8 de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC,  hasta tanto se defina si se inicia la operación por parte de la empresa que se encuentra autorizada, o se venzan los términos de la autorización concedida a la misma.

Bogotá-El Yopal y regreso

Pasajeros movilizados en el año 2004:    79.791

Oferta Actual:
· Aires opera en forma directa con 25 frecuencias semanales con los equipos Dash-8-300/200; y BOG-EYP-BGA 6 frecuencias semanales con el equipo Dash-8-200.

Teniendo en cuenta que la decisión de esta ruta además de haber sido aplazada a la empresa Aerolínea de Antioquia S.A.,, también se encuentra aplazada para la empresa Aerolínea de Antioquia  S.A., por lo que habría concurrencia de intereses por parte dos (2) empresas para operar la ruta, y considerando que la empresa Aerotaca S.A., ya no se cuenta como operador (pasó más de un año sin reiniciar operaciones), sólo habría cupo para autorizar a un (1) operador adicional, el Grupo procedió a evaluar el criterio de la infraestructura con que cuentan los operadores en los aeropuertos involucrados en esta ruta y/o trámites adelantados respecto arrendamiento de áreas y disponibilidad de las mismas en los aeropuertos, y el aspecto relacionado con la disponibilidad actual de equipos para la inmediata prestación del servicio.

Para seleccionar el operador de esta ruta, el Grupo recomendó a la Oficina de Transporte Aéreo requerir por escrito a las empresas interesadas información precisa y sustentada sobre la fecha en que iniciarán este servicio, con el fin de considerar dentro del análisis la capacidad inmediata de prestar este servicio.

Una vez evaluada la respuesta suministrada por la empresa Aerolínea de Antioquia S.A., el Grupo recomendó aprobar esta petición teniendo en cuenta que en la actualidad esta empresa cuenta con el equipo necesario para garantizar la prestación del servicio propuesto, además de tratarse de un servicio enmarcado para una empresa de transporte aéreo comercial secundario, modalidad que ostenta actualmente  esta aerolínea.

Rionegro-Barranquilla y Regreso




 
  

Pasajeros movilizados en el año 2004:   72.664 

Oferta Actual:

· Sam, opera  14 frecuencias semanales con el equipo Fokker-50.

· West Caribbean opera 2 frecuencias semanales con equipo ATR-42.

Conforme lo anterior y teniendo en cuenta que la oferta de servicios actuales, se consideran razonables para cubrir las necesidades del servicio en esta ruta, el Grupo recomendó negar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual que busca racionalizar la oferta en el mercado nacional.

Bogotá-Villavicencio y regreso:

Pasajeros movilizados en el año 2004:    46.330
Oferta Actual:
· Aires opera 19 frecuencias semanales con el equipo Dash-8-100/200/300.

Teniendo en cuenta que la decisión de esta ruta además de haber sido aplazada a la empresa West Caribbean, también se encuentra aplazada para la empresa Aerolínea de Antioquia  S.A., por lo que habría concurrencia de intereses por parte dos (2) empresas para operar la ruta, y considerando que el término de la autorización concedida a una de las empresas, venció el pasado 14 de febrero/05,  con lo cual de conformidad con la política aerocomercial vigente solo habría cupo para autorizar a un (1) operador adicional, el Grupo procedió a evaluar el criterio dela infraestructura con que cuentan los operadores en los aeropuertos involucrados en esta ruta y/o trámites adelantados respecto arrendamiento de áreas y disponibilidad de áreas en los aeropuertos.  Adicionalmente se evaluó el aspecto relacionado con la dispobilidad actual de equipos para la inmediata prestación del servicio.

Para seleccionar el operador de esta ruta, el Grupo recomendó a la Oficina de Transporte Aéreo requerir por escrito a las empresas interesadas información precisa y sustentada sobre la fecha en que iniciarán este servicio, con el fin de considerar dentro del análisis la capacidad inmediata de prestar este servicio.

Una vez evaluada la respuesta suministrada por la empresa Aerolínea de Antioquia S.A., el Grupo recomendó aprobar esta petición teniendo en cuenta que en la actualidad esta empresa cuenta con el equipo necesario para garantizar la prestación del servicio propuesto, además de tratarse de un servicio enmarcado para una empresa de transporte aéreo comercial secundario, modalidad que ostenta actualmente  esta aerolínea.

Bogotá-Florencia  y regreso.

Pasajeros movilizados en el año 2003:    29.865

Oferta Actual:

· Aires opera vía Neiva 11 frecuencias semanales, con los equipos Dash-8-300/200.

· Intercontinental suspendió operaciones desde julio de 2004.

De acuerdo con la política aerocomercial actual, el Grupo recomendó conceder una operación temporal en virtud del numeral 3.6.3.4.3.8 de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC,  hasta tanto se defina la situación jurídica de la empresa Intercontinental de Aviación S.A.

Cali-Tumaco y regreso.

Pasajeros movilizados en el año 2004:    33.989

Oferta Actual:

· Sam opera con 7 frecuencias semanales con el equipo Focker 50.

· Autorización a Estelar  (sep./03).

De acuerdo con la política aerocomercial actual, el Grupo recomendó conceder una operación temporal en virtud del numeral 3.6.3.4.3.8 de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC,  hasta tanto se defina si se inicia la operación por parte de la empresa que se encuentra autorizada, o se venzan los términos de la autorización concedida a la misma.

Medellín (EOH)-Cúcuta y regreso

Pasajeros movilizados en el año 2003:    25.834

Oferta Actual:

· West Caribbean opera con 7 frecuencias semanales con el equipo ATR-42.
· Sam opera Medellín(EOH)-Bucaramanga-Cúcuta con 7 frecuencias semanales con equipo  Dash-8-300

 

Conforme lo anterior y teniendo en cuenta que la oferta de servicios actuales, se consideran razonables para cubrir las necesidades del servicio en esta ruta, el Grupo recomendó negar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual que busca racionalizar la oferta en el mercado nacional.

Finalmente el Grupo recomendó advertir a la Aerolínea de Antioquia S.A., que la autorización sobre las rutas con origen en Bogotá, no conlleva compromiso de la Aerocivil de asignar áreas en el aeropuerto de Bogotá.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió las anteriores recomendaciones. 

3- AEROREPUBLICA S.A.

Bogotá-Pereira y regreso

Pasajeros movilizados en el año 2004:    254.827 

Oferta Actual:

· Avianca, opera 34 frecuencias semanales en equipos Fokker 50 MD-83.

· Autorización concedida a  Universal- (sep./03).

· Autorización temporal en aplicación del numeral 3.6.3.4.3.8 de los RAC a la empresa Aerorepúbica a partir del 18 de mayo de 2004, hasta tanto se defina si se inicia la operación por parte de las empresas que se encuentran autorizadas, o se venzan los términos de la autorización concedidas a las mismas, con 14 frecuencias semanales con los equipos MD-81/83

Teniendo en cuenta que la decisión de esta ruta además de haber sido aplazada a la empresa Aerorepública, también se encuentra aplazada para la empresa West Caribbean S.A., el Grupo recomendó recomendó mantener aplazada la decisión sobre esta petición a la empresa West Caribbean hasta tanto se defina si se inicia la operación por parte de la empresa autorizada, o se venzan los términos de la autorización concedida a la misma, y por consiguiente aprobar a la empresa Aerorepública la petición, teniendo en cuenta: 1) Que el término de la autorización concedida a una de las empresas, venció el pasado14 de febrero/05, 2) Que la empresa Aerorepública viene operando con una autorización temporal desde el 18 de mayo de 2004, con 14 frecuencias semanales, con el equipo MD-81.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

Siendo las 11:00 a.m. del día 4 de marzo  de 2005 y analizadas todas las peticiones, se da por terminada la sesión del GEPA.

JUAN CARLOS VELEZ URIBE


Director General AEROCIVIL

JUAN CARLOS SALAZAR GOMEZ

Presidente del Grupo


Secretario del Grupo.
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